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Se informa de la legislación que regula el PROCESO DE ADMISIÓN 2026/2027: 

 

 Decreto 48/2024 de 23 de abril: 

https://dogv.gva.es/datos/2024/04/24/pdf/2024_3541.pdf 

 

 Orden 8/2024 de 24 de abril: 

https://dogv.gva.es/datos/2024/04/25/pdf/2024_3619.pdf 

 

 Resolución de 25 de febrero de 2026: 

https://dogv.gva.es/datos/2026/03/02/pdf/2026_6504_es.pdf 

 

 
A continuación, os informamos de los aspectos más importantes a tener en cuenta en 

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA: 
 

 La presentación de solicitudes se realizará del 07 al 18 de mayo de 2026 de 

forma telemática. Si desean ayuda para la presentación deben solicitar cita 

previa con la secretaria del centro. 

 

 Tras la baremación de las mismas, se publicarán las listas provisionales el 4 de 

junio de 2026 y las definitivas el 18 de junio de 2026. 

 

 La formalización de la matrícula será del 18 al 29 de junio de 2026 de forma 

telemática y del 18 de junio al 02 de julio de 2026 de forma presencial y con 

cita previa en secretaria. 

 

 

En la baremación se contempla la circunstancia específica valorada por el centro y 
aprobada por Consejo Escolar, que otorgará un punto. Todo ello está publicado en el tablón de 
anuncios del centro dedicado a tal fin. 
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